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C O N T E N I D O
TRIBUNAL  EN MATERIA ANTICORRUPCIÓN Y ADMINISTRA TIVA

DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO

SECRETARÍA  GENERAL  DE ACUERDOS

CERTIFICACIÓN  DEL ACUERDO MEDIANTE  EL  CUAL  SE APRUEBA LA

DESIGNACIÓN  DEL MAESTRO HANNES ABDIEL  ORTEGA ANAYA,
COMO SECRETARIO  GENERAL  DE ACUERDOS

El suscrito Maestro Eulalio Higuera Velázquez, Secretario General de Acuerdos
del Tribunal en Materia Anticorrupción y Administrativa del Estado de Michoacán
de Ocampo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 145, fracción I, 164,
parte in fine y 165, fracciones VI, IX y XII del Código de Justicia Administrativa
del Estado de Michoacán de Ocampo, así como el 31, fracción III y XXVII del
Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Michoacán de Ocampo, y los artículos primero, segundo y tercero transitorios del
decreto 05 del trece de diciembre de dos mil veinticuatro,

C E R T I F I C A

Que en Sesión Ordinaria del tres de diciembre de dos mil veinticinco, el Pleno del
Tribunal en Materia Anticorrupción y Administrativa del Estado de Michoacán
de Ocampo, por unanimidad de votos de las y los Magistrados Integrantes del
Pleno de este Órgano Jurisdiccional, aprobaron: «La designación del Maestro
Hannes Abdiel Ortega Anaya, como Secretario General de Acuerdos, con efectos
a partir del 1° de enero de 2026».

Por lo que en términos de lo previsto por los artículos 10, fracción XI y 31, fracción
VII del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Michoacán de Ocampo, se extiende la presente Certificación para su publicación
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo, en la
ciudad de Morelia, Michoacán de Ocampo, a tres de diciembre de dos mil
veinticinco.- conste. Doy fe. (Firma y sello).
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